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REF. MEMORIAL DENTRO DEL TRAMITE DEL RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO DEL MENOR Y. C. V. P., RAD. 2021-00490  

 

Teniendo en cuenta que el proceso de restablecimiento de derechos del 

menor Y. C. V. P., para el cual van dirigidos los escritos titulados “INFORME DE 

EVOLUCIÓN DEL PROCESO DE ATENCIÓN” (ítem 19 y 20) y la solicitud de 

permiso presentada por el señor Jorge Ernesto Patiño, en su calidad de abuelo 

paterno para salir del país, se devolvió el proceso el 28 de febrero de 2022, al 

Centro Zonal Revivir, se ordena remitir de manera inmediata los escritos en 

mención con destino al mismo.  

 

 

 

CÚMPLASE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
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